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—
Llevado a domicilio: tr¡-

n/ •'
i
Ij5 Pesetas : semestre, 30, y un año, 60meííre £ d-e Mad^-Tnmestre, 18 pesetas; se-mestre, 30, y un ano, 72.

'

me£r™lgr™--En esta CaP¡tal¿ "evado a domicilio: tri-mestre 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 v fuerade Madrid: 23 al trimestre ;,o\í semestre?'y 100 al año
ción de^Bo?^'^ n

nta de elemPlares en la Administra!
ÍHn.nllt T Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, v(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capitaldirectamente por medio de carta a la Administración" con"inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONEIinmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^Hvincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción." 200BÍdem particulares y avisos financieros. 3'00*Los anunciantes vienen obligados al pago del infrpuesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetas

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios). —

Teléfonos 65814 y 53202.
—

Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta'

Gobierno Civil de la pro- Ministerio de la Gobernación diarios de Madrid, fijándose en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección
para conocimiento de los citados "y
demás propietarios y titulares de de-
rechos sobre dichos predios, todos a
quienes se advierte que deberán con-
currir a dicho acto con los documen-
tos públicos o privados acreditativos
de sus respectivos derechos y con el
recibo de la contribución territorial,
correspondiente al primer trimestre
del año en curso o del año precedente.

Madrid, 6 de junio de 1944.
—

El
Director general (firmado).

Se incluyen los siguientes docu-
vincia e Madrid mentos

Dirección General de Regiones a) Carta de pago núm por pe-
setas ..., que justifican el depósito en
la Caja General de Depósitos del
2 por ioo (dos por ciento), según la
condición cuarta del pliego de con-
diciones económico-legales.

b) Cédula personal ypasaporte de
extranjería.

Devastadas
Servicio Provincial de Ganadería Adoptada por el Estado ia locali-dad de Aravaca (provincia de Ma-

drid), a virtud de Decreto de 7 de
octubre de 1939, la Dirección General
de Regiones Devastadas y Repara-
ciones ha acordado, según !o dispues-
to en eLartículo 3.0 de la Ley de 7 de
octubre del mismo año, y previa la
aprobación del correspondiente pro-
yecto por e! Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernación, la expropiación y
ocupación de los siguientes inmue-
bles :

CIRCULARES
De conformidad con las disposiciones

vigentes el Tratamiento Sanitario
Obligatorio contra carbunco bacteridiano
en las especies ovina, caprina y bovina,
la adquisición y suministro de los produc-
tos inmunizantes necesarios para llevarlo
a cabo se realizarán por la Dirección
Genera/ de Ganadería, a través de su
Sección 4.a, solamente para las provin-
cias en que se ha autorizado dicho trata-
miento, y dentro de ellas, únicamente
para los términos municipales en que serealiza, por haberlo así aprobado las res-
pectivas Juntas locales de Fomento Pe-

c) Los demás documentos relacio-
nados en las condiciones legales del
pliego.

Elque suscribe hace la declaración
expresa de sumisión a las normas de
trabajo establecidas y demás obliga-
ciones de carácter sociai que se en-
cuentran vigentes.

(G. C—2.206) (O.—6.264)

Pasa en el pueblo de Aravaca, en
la callé de la Fragua, número 4; ca-
lle de la Fragua, número 2 ;calle Alta
de la Iglesia, número 3; calle Alta
de la Iglesia, número 5; calle del
Marqués de Camarines, número 3 ;calle Baja de la Iglesia, número 8;
calle Baja de la Iglesia, número 6;
calle de Pérez de Victoria, número 7 ;
plaza de la Iglesia, número 7, y calle
Alta de la Iglesia, número' 7.

Jefatura de Transmisiones del
Ejercito

(También indicará el postor los es-
tablecimientos nacionales de donde
procedan sus productos.)

Madrid, ... de junio de 1944.»Madrid, 13 de junio de 1944.— El
Coronel Presidente de la Comisión de
Compras, Antonio Sánchez Rodrí-

COMISIÓN DE COMPRAScuano
La venta y adquisición "de dichos pro-

ductos inmunizantes en los demás térmi-
nos municipales, así como los de cua-lesquiera contra otras enfermedades en
todo el territorio nacional, son totalmente
abres, siendo su aplicación obligatoria-
mente hecha por un veterinario, pudiendo
los ganaderos o veterinarios hacer los
pedidos a las Entidades que los preparan
sin necesidad de cumplir ningún requi-

Anuncio de concurso

El día 28 del corriente, a las once
horas, se celebrará en los ¡ocales que
ocupa la Jefatura de 'Transmisiones
del Ejército, en la calle de Amaniel,
número 39, de esta capital, e' acto del
concurso para la adquisición de «Lin-
ternas de Señales».

guez
C—2.209) (O.—6.262)

Delegación de Industria de laSegún los antecedentes obrantes en
esta Dirección General, aparecen co-
mo interesados en los referidos in-
muebles :Doña Juana del Álamo Ber-
nardos, doña Sofía Carrero Machuca,
don Antonio Carrero Machuca, doña
Isabel Nombela Bustos, don Joaquín
Reyes López, doña Martina de Ube-
da y Mono, don Ildefonso Díaz Yus-
te y doña Matilde Pombo, Juzgados
de primera instancia de Buenavista y
Navalcarnero, doña- Calixta Humera
y Burgos, Concejo de Aravaca, don
Juan Pérez, don Nicolás Quintana,
el Estado, don Manuel Torijo Igares,
doña Nicolasa Frey' Contreras, don
Juan Rodríguez Esteban, doña Encar-
nación Cimarras Martín \ doña Apo-
lonia Frev Contreras.

Los modelos y pliegos de condi-
ciones técnicas y económico-legales,
estarán a disposición de los señores
concursantes en la expresada Jefatu-
ra todos los días laborables, desde
las nueve hasta las catorce horas.

provincia de Madrid

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial, rogando a los señores Alcal-aes den cuenta de la misma a los Ins-
pectores municipales Veterinarios de sus
-localidades respectivas.

Visto el expediente promovido por
la S. A. «Mercantil Española», y en
su nombre don Joaquín Vila Puig, en
solicitud de autorización para insta-
lar "una industria de fábrica de carne
de membrillo ;Madrid, 14 de junio de 1944.— El Jefe«el Servicio (firmado) .

Las proposiciones se admitirán en
el momento del concurso. Resultando que en su tramitación

se han cumplido los requisitos regla-
mentarios ;que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre del año 1939;

(G. C.
—2.207)

Las muestras se recibirán" en la
Jefatura de (Transmisiones hasta el
día 26, a las catorce horas.

Desarrollada la viruela en el ganadowmo de doña Rosario Saldaña, de Da-
to 'izo, este Gobierno, en cumplimiento
<Je lo prevenido en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Epizootias, declara
«talmente dicha enfermedad.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios.

Modelo de proposición

Don ... (nombre y apellidos del
concursante), domiciliado en ..., con
cédula personal de ... clase, núm. ...,

jenterado, del anuncio inserto en el
«Boletín Oficial del Estado», «Diario
Oficial» del Ministerio del Ejército y
Boletín Oficial de la provincia, y
en los periódicos «Ya» e «Informa-
ciones», de esta localidad, para la ad-
quisición por concurso de «Linternas
de Señales» 4 y de los pliegos de con-
diciones, se compromete y obliga,
con sujeción a las cláusulas de los
citados pliegos, a su más exacto cum-
plimiento, a suministrar a los si-
guientes precios: ..., por cada uni-
dad.

Considerando que de la informa-
ción recogida resulta que existe ins-
talada capacidad de producción para
abastecer las necesidades del merca-
do y que la situación actual de abas-
tecimiento de azúcar no permite tra-
bajar normalmente a las mismas.

Ic"0 ganado se encuentra aislado en

s
Iugar denominado «La Picaza», quée considera zona infecta, y como sospe-sa, todo el término municipal.

fer la m^S raPida extinción de la en-
hJ^^ • Se curnpl'ran Con todo rigor

medidas señaladas en los artículos
ción

}- 236 d? d'cho R?&IamentP. en rela-

ce T
C°n *°

S PrecePtos y disposiciones del
gan *,atamiento Sanitario Obligatorio del

En su consecuencia, y para seguir
en todos sus trámites el expediente de
expropiación al amparo de lo dispues-
to en la Ley de 7 de octubre de 1939,
y llevar a cabo la construcción de
«Manzanas 18 v 19», se hace público
dicho acuerdo, así como que el día
27 de los corrientes y sucesivos, a las
dieciséis horas, se procederá a levan-
tar las actas previas a la ocupación
de los referidos inmuebles, publicán-
dose este edicto, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 3.0 de la precitada
Ley, en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el de la provincia y en dos

Por lo tanto.
Esta Delegación de Industria Ka

esuelto :

Denegar la autorización solicitada
por la S. A. «Mercantil Española»
para instalar una industria de fábrica
de carne de membrillo en la calle Gar-
cía Morato, núm. 7, de esta capital
(Puente de Vallecas).

rn„„. ê se hace público para -general
Cocimiento.

15 de junio de 1944.— El Go-
CiviI¡nterino> Acacio Av;a. Contra esta resolución cabe al inte-

resado recurso de alzada ante el ilus~k(G. C—2.208)
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Para conocimiento, de los que tengan

interés directo en él negocio y quieran

coadyuvar en él a la Administración se

anuncia que por don- Emilio Carnpi Pas-

tor se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo con la Administración, so-

bre revocación de acuerdos del Ayunta-

miento de Madrid relativos a escalafón y
percepción de haberes del recurrente.
(Secretaría del señor Coíujo; núm. 38,

de 1944.) , ,
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, a 12 de mayo de 1944.

—
El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro."

(G. C—2.041)

del término señalado, por otra provi-
dencia de este día ha acordado se la
haga un segundo emplazamiento en
igual forma que el anterior, señalán-
dola el término de cinco días para que
comparezca en autos y se persone en
forma, previniéndola que las copias
simples de la demanda y documentos
se encuentran en Secretaría para su
entrega, tan luego comparezca, vque,
de no verificarlo, la parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, a fin de que sirva de em-
plazamiento a la demandada, expido
la presente en Madrid, a trece de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y

trísimo señor Director Genera 1 de In-
dustria, debiendo interponerse en el
plazo-de cjifince días, seguidamente a
la publicación de esta resolución en ej

Boletín Oficial de la provincia.
Madrid, 30 de mayo de 1944-

—El
Ingeniero Jefe.

Tabernas, con arreglo a lo dispuesto en
el apartado 3.0 de la norma 2." de la Or-
den ministerial de 30 de junio de 1943,
esta Tesorería presta su conformidad al
nombramiento de don Manuel Marín Mu-
nilla para el cobro y tramitación de los
expedientes de apremio de las cuotas con-
certadas por el impuesto de Consumos de
lujo (antiguo subsidio), quien deberá
ajustarse a los preceptos determinados
por el vigente Estatuto de Recaudación.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que por las Autori-
dades se le presten los auxilios necesa-
rios en el desempeño de su función.

(G. C—2.205) (O.- 6.261)

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

Madrid, 14 de junio de 1944.
—El Te-

sorero de Hacienda, Víctor G.a Jalón.De conformidad con la propuesta for-
mulada por los Gremios Fiscales de Res-
taurantes (i.a, 5.a, 16), Económicos y

aiiiiiiiimiiiiiiiimimiiiiiiimiimuiiimimnimii

Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Pablo González Pé-
rez se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo con la Administración, so-
bre revocación de acuerdos del Ayunta-
miento de Madrid relativos a escalafón y
percepción de haberes del recurrente.
(Secretarí^de^eñorConiio^nirn^o,

1944. fl

(G. C—2.186)

imiiiiiiiiiiimiiiiiiiiimiiiiiiumiiiiimiimiiiiiiii cuatro
El Secretario,

Manuel Come 11 as
(A.—3.099)

DirBctión General de Ganadería. Servitío ProviDcioI de Ganadería
PROVINCIA DE MADRID MES DE MAYO DE 1944

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a Jos animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado. NAVAILCAjRNERO

WLc pliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, a 12 de mayo de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—2.040)

ANIMALES-
a

1§

3 <

•g

s EDICTO

Don Lorenzo Bernabé Ave'.eiras,

Juez de primera instancia de Na-
valcarnero y su partido.
Hago saber: Que en este dicho

Juzgado, y a instancia del Procura-
dor don Federico Pajares Beotas, en
nombre y representación de Juan
Sanjuán Sanz, se tramita expediente
•para acreditar el dominio de la finca
que a continuación se expresa :

«Parcela de terreno o solar en tér-
mino municipal de Pozuelo de Alar-
cón, en la colonia de «La Cabana»,

Quinta del Carmen, al camino de la
Carrera; su extensión, tres' mil ocho-
cientos treinta y siete metros cuaren-
ta y un decímetros cuadrados, equi-
valentes a cuarenta ,y nueve mil cua-

trocientos treinta y ocho pies cuadra-
dos. Linda : por su frente, o Este,

con la cañada de la Carrera y con
finca de Eloy .Gómez Ballester, Vi-
cente Arias y Juana Colón (Tirado ;

derecha, entrando, o Norte, con finca \u25a0

de José Romero Gómez ;izquierda, o
Sur, con finca de Joaquín López, y
espalda, u Oeste, con la calle número
ocho de dicha Colonia. Dentro_ de
esta finca existe un edificio, destina-
do a industria, compuesto de planta
de semisótano, bajo, primero y. áti-
co, levantado a expensas de doña
Herminia Cubas (Tartato, \u25a0 sobre el
primero de los solares agrupados, el
cual edificio ocupa unos dos mil ocho-
cientos pies cuadrados, estando el
resto dedicada a jardín y patio.»

Esta finca la adquirió don Juan
Sanjuán Sanz, de doña Adoración
García y Marín, fallecida, por venta,

el quince dé enero de mil novecientos
treinta y ocho, mediante documento
público, apareciendo ser los causaha-
bientes de dicha señora sus hermanos
de doble vínculo don Andrés, doña
Petra y doña María García Marín.

V de conformidad con lo dispues-
to en el artículo cuatrocientos de la
ley Hipotecaria, se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio so-
licitada, a fin de que, dentro del tér-
mino de ciento ochenta días, puedan
comparecer ante este Juzgado a ale-
gar su derecho. Y se cita igualmente
a los causahabienes de doña Adora-
ción García y Marín, al objeto de que*

comparezcan ante este Juzgado a ma-
nifestar si están conformes con la so-

Í.
licitud.deducida por el recurrente para
inscribir el dominio de la finca, o. en
otro caso, hagan uso dé su derecho
en el término legal de ciento ochenta

idías.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que. por don Ricardo Bueno Ar-
dura se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo con la Administración, so-
bre revocación de acuerdos del Ayunta-
miento de Madrid relativos a escalafón y
percepción de haberes del recurrente.
(Secretaría del señor Corujo; núm. 21,

de 1944.)

Aranjuez
Colmenar Viejo.
Chinchón
ídem'
Valdelaguna
ídem
Chamartín de la losa .•
Ciempozuelos ..
ídem
Madrid
El Pardo
ídem
ídem..
ídem,
Titulcia
ídem *
Valdetorres
Villardel Olmo
ídem
Yaldelaguna....
Madrid
Chanarlli de la Rosa...

Bovina.
Ovina. .
ídem...
Caprina
Ovina...

Moría cantagissQ.
- - -

Aaalaxia contagiosa ..
ídem
ídem
ídem

Chinchón
Colmenar Viejo.
Chinchón
ídem
ídem
ídem
Colmenar Viejo..
Getafe
ídem
Madrid
S. L. del Escorial
ídem
ídem'
ídem
Getafe
ídem.
Alcalá deHenares
ídem
ídem

ídem
Carbonea bacteiidiino -
Fiebre aftosa..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Rabia
Rabia
Viruela

Caprina.
Bovina.
ídem. ..
Ovina, Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a l<>s indicados olfCto^^É
Madrid, a 12 de mayo de 194-l^H

Oficial del Tribunal, Francisco CástroH

Bovina
ídem.. 20

10
6
3

22
8
2
3

Ovina ..
Caprina.
Porcina.
Bovina..

— El

Ovina Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor
Alonso Serna, en representación del
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa,
se ha interpuesto recurso contencioso con
la Adminstración, sobre revocación de
acuerdo "del Tribunal Económico Adminis-
trativo de Madrid, fecha 12 de febrero
de 1943, en reclamación- entablada por
don Tomás Calle Ugena, sobre exacción
del arbitrio *sobre solares sin edificar, en
cuanto afecta al de la propiedad del mis-
mo, sito en la mencionada Villa,entre los
kilómetros 6 y 8 de la carretera de Fran-
cia. (Secretaría del señor Corujo; núme-
ro 20, de 1943.)

Bovina,

Ovina. .
Caprina,
ídem ..Chinchón

Madrid
Colmenar Viejo..

Canina .
Ovina...

Madrid, 9 de junio de 1944.—ElJefe del Servicio, Féli;x F.Turégano
;G. C—2.181)
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norando su actual paradero, como igual-
mente el de sus padres o familiares, por
la presente se le cita y emplaza para que
comparezca ante esta Alcaldía los días
iiy 18 del actual y hora de las ocho de
su mañana, a los actos de rectificación
definitiva 'y cierre del alistamiento del
reemplazo de 1925 y clasificación de sol-
dadoSj en la inteligencia de que si no
comparece, será declarado presunto pró-
fugo.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

GARGANTA DE LOS MONTES
Se encuentra depositada en esta lo-

calidad una vaca negra, con cencerro ;
en la oreja izquierda, zarcillo, por
abajo ;con hierro en la llana derecha,
al parecer D; como de unos cinco
años. Otra novilla, retinta, bragada,
como de unos cuatro años, con cría ;

la misma señal y marca que la ante-
rior. Otra, suiza, blanca y negra,
como de unos dos años, con horquilla
en la oreja derecha y remisaco en la
izquierda, ccyi hierro, al parecer,
una N.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 3 de junio de 1944.
—El Ofi

cial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C.

—
2.036)Parla, 7 de junio de 1944.

—El Alcal-
SáeJ—--i'WlH (X.-5.941) PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencia Territorial de Madrid JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo1L0 que se hace público por medio

del presente, para que, el que acredite
ser su dueño, pase a recogerlas y abo-
mar los gastos ocasionados ;y, trans-
curridos que sean treinta días hábiles,
a partir de la inserción de este anun-
cio en el Boletiín Oficial, se proce-
derá a su venta, por medio de su-
basta.

JUZGADO NUMERO 14

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don José Suárez Co-
llar se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo con la Administración, so-
bre revocación de acuerdos del Ayunta-
miento de Madrid relativos a escalafón y
percepción de haberes del recurrente.
(Secretaría del señor Corujo; núm. 37,
de 1944.)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera instancia nú-

mero catorce, de esta capital, por pro-
videncia de trece de mayo último
acordó admitir la demanda de juicio
declarativo de mayor cuantía formula-da a nombre dé don Tomás Robrego
Pascual y su esposa doña Pilar As-tudillo Fernández Marcóte contradoña Carmen García Milano'v el Mi
nisterio Fiscal, sobre privación de pa-
tria potestad, y acordó también em-plazar, como se emplazó, por mediode edictos, a la demandada ;y no ha-
biendo comparecido en autos dentro

Garganta de los Montes, a 10 de ju-
nio de 1944.

—El Alcalde (firmado).
(G. C—2.201) (O.—6.263)

PARLA Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hac'e público a los indicados efectos.

Madrid, a 12 de mayo de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—2.042)

Incluido en el alistamiento de esta Villa
el mozo Sigfredo Rívero Guerrero, hijo
de Jerónimo y Manuela, que nació en la
misma el dia 10 de febrero de 1924, e ig-
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Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Dado en Navalcarnero, a nueve de

itinio de mil novecientos cuarenta y
[Uin^^a\a\a\a\a\a\a\a\a\a\Waa^a^a^a^a^a^a^a^a^W

JUZGADO NUMERO 1 para el acto el día catorce de julio
próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, calle del
General Castaños, número uno.El Secretario,

P. H.

EDICTO

Por acuerdo del señor Juez de pri-
mera instancia número uno, Decano,
de esta capital, en diligencias sobre
exacción de multa, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera
vez, diferentes enseres de un despa-
cho de leche, habiéndose señalado
para el acto el día catorce de julio
próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado,' calle del
General Castaños, número uno.

Lo que se anuncia al público, pre-
viniéndose :

Que para tomar parte en el acto
habrá de consignarse previamente el
diez por ciento de lá expresada suma.(Firmado-)

Lorenzo Bernabé Aveleiras
(A.—3.096)

Lo que se anuncia al público, pre-
viniéndose :

Que el tipo de la subasta es la can-
tidad de mil seiscientas cuarenta y
cinco pesetas, en que han sido tasa-
dos los bienes.

Y que los referidos enseres se ha-
llan depositados en poder del deudor,
don Segundo Ocaña, calle del Mesón
de Paredes, número veinticinco.JUZGADO NUMERO 9

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Madrid, trece de junio de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos ejecutivos que sigue don Ma-
riano Pérez Redondo, contra don
Santiago de la Escalera Gayé, sobre
pago de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por término de
ocho días, y en la cantidad de once
mil pesetas en que han sido tasados,
los bienes muebles embargados en
dichos autos y que se reseñan en la
tasación pericial.

El Secretario,
Doctor Juan Infante

V.° B."
Que para tomar parte en el acto

habrá de consignarse previamente el
diez por ciento de la expresada suma.

Que el tipo de la subasta es la can-
tidad de mildoscientas ochenta y cin-
co pesetas, en que han sido tasados
los bienes.

Y que los referidos enseres se ha-
llan depositados en poder del deudor,
don Gerardo Fernández Sáinz de Aja,
calle de Baltasar Bachero, número
ocho.

EJ Juez de primera, instancia,
Juan A. Pacheco

(C—3.554)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

JUZGADO NUMERO 20
Madrid, trece de junio de mil no-

vecientos cuarenta y cuatro.
El Secretario,

Doctor Juan Infante

Por el presente se hace público que en
este Juzgado de instrucción número 20,

de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número 1, se instruyen los ex-
pedientes de responsabilidades políticas
con los números y contra los inculpados
que a continuación se determinan, y hace
saber, a la vez, que deben prestar de-
claración cuantas personas tengan cono-
cimiento de la existencia de los bienes
a los mismos pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzgado o ante el de primera instancia
o municipal del domicilio del declarante,
los cuales remitirán las declaraciones di-
rectamente en el mismo día que las re-
ciban.

Que para tomar parte en el acto
habrá de consignarse previamente el
diez por ciento de la expresada suma.Para cuyo remate se ha señalado

el día seis de julio próximo, a las
once de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
advirtiéndose :

V.° B.«
El Juez de primera instancia,

Juan A. Pacheco
Y que los referidos enseres se ha-

llan depositados en poder de la deu-
dora, doña Teófila Gómez, calle de
San Bartolomé, dieciséis.

(C-3.556)

Madrid, trece de junio, de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro.

JUZGADO NUMERO i

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente el diez por ciento en efectivo
de dicho tipo; y

El Secretario,
Doctor Juan Infante

EDICTO

Por acuerdo del señor Juez de pri-
mera instancia número uno, Decano,
de esta capital, en diligencias sobre
exacción de multa, se sacan a la ven-
ta, en pública subaste, por primera
vez, diferentes enseres de un despa-
cho de leche, habiéndose señalado
para el acto el día catorce de julio
próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, calle del
General Castaños, número uno.

V.° B.°
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
El Juez,

Juan A- Pacheco
avalúo (C-3-555) Expediente e inculpados que se men-

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a quince
de junio de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

JUZGADO NUMERO i
clonan :

Número 60, contra Elias Palma Orte-
ga, cuyo domicilio y .paradero se igno-
ran.

EDICTO

Por acuerdo del señor Juez de pri-
mera instancia número uno, Decano,
de esta capital, en diligencias sobre
exacción de multa, se sacan a la ven-
ta, en pública subasta, por primera
vez, diferentes enseres de un despa-
cho de leche, habiéndose señalado

Número 8, contra Francisco del Río
Ostolaza, vecino* de Madrid, con domi-
cilio en la calle de Lagasca, número 48.

El Secretario,
Francisco de P. Rives (Lo que se anuncia al público, pre-

viniéndose :V.° B.°
El Juez,

Ricardo Alvarez

Número 96, contra Juan Pedro Gil
Gutiérrez, con domicilio en Madrid o
Puente de Vallecas, calle de Luis Fer-
nández, número 15.

Que el tipo de la subasta es la can-
tidad de mil cincuenta pesetas, en que
han sido tasados los bienes.(A.—3-098)

Sesión del día 14 de marzo de 1944
Comisión Gestora

acuerdo adoptado en sesión de 30 de diciembre de I942> Por el "JU?

quedaron sujetos a deducción del impuesto de Utilidades los-'fun-
cionarios y empleados de 'todas clases que ingresaren al servicio de
la Corporación desde i."de enero de 1943, todos aquellos que en la
fecha de adopción del precitado acuerdo, se hallaren ya prestando sus
servicios- con carácter interino o provisional, debiéndose entender
aplicable este acuerdo a partir de la fecha en que hayan comenzado
a percibir sus haberes, ocupando plazas en propiedad y con dofa-
ciones expresas consignadas en los Presupuestos de la Corporación.

330. Reconocer el derecho a percibir retribución complementa-
ria por desplazamiento, en cuantía de 2.000 pesetas anuales, y con
sujeción a las normas que regulan esta clase de asignaciones, a todo el

personal que, adscrito a servicios de carácter administrativo, subalter-
no, clases especiales, enseñanza profesional y talleres, presta sus ser-
vicios, en funciones de carácter permanente, en el Colegio Provincial
de San Fernando, y cuya relación nominal se incluye en la oportuna

propuesta, debiéndose entender limitada la expresada concesión al

tiempo en que por persistir las actuales circunstancias y dificultades
de transporte no pueda ser suplido este servicio por la Corporación en
forma adecuada ;y considerar quede exceptuado del disfrute de la ex-
presada retribución complementaria el personal que, dentro del que
se relaciona en la propuesta formulada, tenga su residencia habitual
en el propio Establecimiento ;debiendo pasar el presente dictamen a

la Comisión de Hacienda para su estudio e informe.

33i. Desestimar instancia suscrita por don Manuel Anas Díaz,

Propietario del restaurante «Nueva Montaña», en la que solicua no
se le incluya en el Gremio Fiscal Único de Aravaca para la tributación
de] impuesto de Consumos de Lujo. . .

332. Estimar instancia de doña María Joaquina López de Aya-

>a y de Bouligny, concediéndole un plazo de ocho días para que sa-
tisfaga sin penalidad las cédulas pendientes de los ejercicios de 1939,

I940 y IQ41. ,

333- Devolver a su propietario, por no haberse presentado re-

damación alguna ni estar sujeta a responsabilidad, la fianza que por
importe de 1 000 pesetas, y para responder de su gestión, constituyó
e" la Caja provincial el Agente cobrador del impuesto de Cédulas

jeción a las condiciones establecidas por el artículo 31 del vigente
Reglamento de Empleados de esta Corporación.

317. Declarar de abono, en resolución de instancia cursada al
efecto por el interesado, a favor de Jerónimo Herranz Agudo, Peón
caminero auxiliar de la Sección de Vías y Obras provinciales, el im-
porte de sus haberes correspondientes a los meses de octubre de 1936
a marzo de 1937, más 130 pesetas como saldo de los meses de abril
y mayo del mismo año, que dejó de percibir por hallarse en zona
liberada, considerando el caso comprendido, por extensión, en la
norma segunda de las aprobadas por la Comisión Gestora en sesión
de 3 de noviembre de 1939, cuyo importe total de i¿2io pesetas será
satisfecho con cargo al concepto número 1 1 del vigente Presupuesto
de Gastos, aplicable al «Pago de atenciones procedentes de ejercicios

liquidadosiiH
oficio del señor Decano del Cuerpo

Médico de. esta Beneficencia, por el que notifica que, con fecha i.°-de
febrero último, han causado baja en el escalafón del Cuerpo Médico
los Profesores interinos don Ramón del Portillo y don Enrique Pu-
yuelo Salinas, por haberse dado posesión del cargo al Profesor Mé-
dico de número, procedente de las últimas oposiciones, don Juan José
López Ibor.

319. Acceder a lo solicitado por el Alumno interno de segunda
clase de esta Beneficencia provincial, don Pedro Antonio Gómez He-
rrera, concediéndole un permiso ilimitado, sin sueldo, en las condi-
ciones que- a tal efecto previene el artículo 31 del vigente Reglamento
de los Servicios Médicos de esta Beneficencia.

320. Acceder a lo solicitado por doña Rosa Mazarracín Lalan-
da, Auxiliar administrativo de esta Corporación, concediéndole li
cencia, por enfermedad y plazo de treinta días, en las condiciones que
previene el artículo 28 del vigente Reglamento de Empleados ;licencia
que deberá serle computada a partir del día 11de los corrientes, fecha
en que ha vencido la que anteriormente le fué concedida, por emba-
razo, en 27 de noviembre último.

321. Declarar abonable, a favor de Evarista Herranz Carba-
josa, en su concepto de viuda del operario Calefactor adscrito a la
cocina del Hospital Provincial, Andrés Pablos Esteban, fallecido él




